
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA   JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 

Calarcá Quindío, veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00240 
Int. 255. 
 
Como quiera que la Secretaria de Transito y Transporte de la Tebaida-

Quindío, remitió a este despacho judicial, el certificado de tradición del 

vehículo de placa XVN-792, del cual claramente se desprende que se 
inscribió la medida de embargo comunicada mediante oficio Nro. 1691 
del 3 de noviembre de 2020, y que dicha medida fue levantada mediante 
auto de fecha 30 de noviembre de 2020, sin librarse oficio por no existir 
evidencia dentro del proceso que el oficio dirigido a perfeccionar la 

medida cautelar se había remitido, se dispone librar oficio a la referida 
Secretaria comunicándole el levantamiento de la medida. 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
 

 
 

    GERMAN DUQUE NARANJO 
 
Clg 
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